
Página -1-

ORDEN NÚMERO  3168/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 126/2025 (A/SER-018095/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En relación con la licitación del contrato de servicios denominado “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES DE LA CONSEJERÍA 
DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA 
LOS AÑOS 2025-2027”, en la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 5 de septiembre de 
2025, se procedió a la apertura de las ofertas económicas y la documentación que se valora 
automáticamente, comprobándose que la oferta de la entidad CENTRALIA SERVICIOS 
INTEGRALES SRL (NIF B86227584) incurría en presunción de oferta anormalmente baja o 
desproporcionada, conforme al apartado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Se requirió al citado licitador para que justificara su oferta, otorgándoles para ello un 
plazo máximo de diez días hábiles. Recibida la documentación dentro del plazo señalado, se envió 
a la unidad promotora del contrato (Secretaría General Técnica) para su informe. 

En aplicación del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Mesa de 
Contratación, en su reunión de 1 de octubre de 2025, tras el estudio del informe de fecha 25 de 
septiembre de 2025 elaborado por la unidad promotora del contrato relativo, propone al Órgano 
de Contratación la exclusión de la licitación de la entidad CENTRALIA SERVICIOS INTEGRALES 
SRL por los motivos expuestos en el citado informe, que se publica en el Perfil de Contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con los artículos 149 y 150 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y a propuesta de la Mesa de Contratación de 1 de octubre de 2025,

DISPONGO

Primero.- Declarar anormalmente baja o desproporcionada la oferta de la entidad CENTRALIA 
SERVICIOS INTEGRALES SRL (NIF B86227584) y, por lo tanto, excluirla de la licitación por los 
motivos expuestos en el informe técnico de la Secretaría General Técnica de fecha 25 de 
septiembre de 2025.

Segundo.- Aceptar la propuesta de adjudicación del citado contrato a favor de la entidad
LANTANIA S.A.U. (NIF A87268116) con una oferta económica de: 

Importe base imponible............................ 869.614,44 €

Importe bolsa de horas mantenimiento ...... 22.000,00 €

Importe bolsa de materiales....................... 55.000,00 €

Total base imponible................................ 946.614,44 €

Importe IVA (21%) ................................... 198.789,03 €

Importe total oferta................................ 1.145.403,47 €
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